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O 
AVALMAX S.A. 

“Guayaquil, 29 de Julio del 2016 

Señorita 

NANCY RAQUEL RONQUILLO CEVALLOS 

Ciudad.- 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme informarte a usted, quela Junta General de Accionistas de la compañía AVALMAX S.A., reunida el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como PRESIDENTA de ta misma, por el periodo de CINCO AÑOS, contados 

desde la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la 

Compañía, de manera individual, y sin límite de ninguna clase más que los señalados por la Ley y el Estatuto social. 

La Compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil. Doctor Ivole Zurita Zambrano, el 14 de Diciembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 19 de enero del 2005 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de PRESIDENTA de la Compañía, por 

el cual ha sido designada. 

   río Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTA, de la Compañía AVALMAX S.A,, Guayaquil, Julio 29 del 

2016 

  

CC. No. 091141807-7 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.756 
FECHA DE REPERTORIO:053/ago/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AVALMAX SLA., 
a favor de NANCY RAQUEL RONQUILLO CEVALLOS, de fojas 
34.560 a 34.563, Registro de Nombramientos número 9,204. 

ORDEN: 31756 
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Guayaquil, 08 de agosto de 2016 

DS 
REVISADO POR: 

4 

   
La tesponsabilidad sobre la veracidad y auteMkicidad deWeS datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la infOfinación, al tenor de lo establecido en el Ayé4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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